CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 024/2016

25 de Mayo, 08 de Abril de 2016

Sr Presidente del Honorable Concejo Deliberante
De 25 de Mayo

Sr. Diego Di Salvo

De mi mayor consideración:

                                                 Por la presente me dirijo a Ud. y al Honorable Cuerpo que Ud preside a fin de remitir en forma adjunta la documentación obrante en Expediente 4118-08315, “Convenio de Complementación Inmobiliaria” suscripto entre esta Municipalidad de 25 de Mayo y Herederos de la Sucesión “Mansilla Juan Esteban, Blas Alberto y Felisa Ignacia S/ Sucesiones AB INTESTATO” y solicitar por su intermedio dar tratamiento legislativo a las actuaciones administrativas en cuestión.
                                                 Es interés de este Departamento Ejecutivo clarificar mediante el debate público  cuestiones atinentes a la validez o nulidad de estos actos, y dar valor a la opinión de los Sres Concejales en cuanto a las condiciones que plantea este Convenio y dan marco a la relación entre el Estado Municipal y los Privados participantes, las motivaciones que han llevado a esta negociación inmobiliaria y su relación aparente con la radicación industrial de la Empresa Automotriz MAZ en 25 de Mayo, como asi también dar participación al Honorable Cuerpo que Ud preside en todas aquellas cuestiones que puedan emerger y derivar de estos asuntos y sean de interés de los Sres. Concejales.
                                                Seguro de contar con su valiosa atención en este particular y confiando en la participación republicana de los Poderes del Estado en circunstancias que puedan afectar los intereses del común y el patrimonio público de los Veinticinqueños, me pongo a su entera disposición y saludo a Ud muy atentamente.
                                      Dr. Hernán Ralinqueo
    Intendente Municipal 

